
b * i h o DE 1848, (6 cuarto*.) 

• 10M. mí**»** la imprtnfab Pilé, 

i d n^uiu tr!)p-iud*;^if| t»¿^idod ¥f» 6ti ía f ;^»itf>-i»fp* 

ñ o r » : » u|> * . « K Í * M I ,i ¿ í??, ¿ láici^v* ; M , * f o ! m r 

• i • 

;> U5 f>i '/>> *iJO».{/lK.OIOJ i& OÍíHVyO 

ohi\»*\t ligar «v/Jvnví*b a*j 

- l i l i l í ? # l » b o i , t . i \ .# a ? i ¿ . $ $ p ' f ; t * Í J 

#0»* g a 

t v o ! oi»' *s\)'t : r, 7 
. i-K-

* fexcnió. 8r.V Hé dado c M « á " í áVtt 

«otiautta promovida por el má^oV general a^fa 

armada, que V; E. rne trascriHe ¡ffl ^fiélf b^1 ÜP 

4eah¥Ú p^tihf^^isaíríé ^vítíXrrV. *jf#, acerca de 

las dtfieultadeá qife sé le ofreéeri ^ará inloVmar1 

la müírítud *m^Slá^iiW'cfó ^Ótbs^áVtíéf l i tó 

fue, eoh a r r e g l é • t l d ' t f o e t M ^ Mk óri 

«ieo de aá de lebrero idtimo , solicitan Id grá¿ 

auafciod dé alíerez de fragata fccirt a«|títórJtís ál 

servicio dé tercios navales. S. M . tiá'tehirío jiré-

Senté que lá medida adoptada por dicha, real ó r ? 

dea, áVbpüWtá .le fa s í p r i m Í ! , h ¡ » , í , l ¡ ' r e c Í Í v a ; 

hallan vacantes t>6 *>abec oficiales délW ar

cada ni dé los cuerpos ausiliares «le j,a misma 

nombrar para servirlos ^ pero^ue de 

¡.in^n SbBo se ^ ^ S ^ W » jBf 

W para qué. (ps capitanes y# pifólos jj«Af^iarioa 

aereante oütjuvieseuaquella g r ^ f j p n intitulo 

.de qnedar,a«gda<íos.á t e r c M a U M i t l sáa^esti-

no tijo, «ifltx que. la. concesión de oada ¿na de 

estas grac^aa.iuese prajjiaaméine para coii'rir un 

«estmo v¿eote; pues loa que hartrt L i c i o s de 

relevanteyerito, c a l i f i c a ' a W ^ ' é t l j i r e o -
oi• fl» . . . . . .tofofcliH 

nT,t-t üoinfnq.aól i-•tüiWoRil ÜISOÍ» Ven ,\t.p-

,a--

*f fM^-é .4». ' » s W p o i «llffJwís 4á «l«!ÍMVa«; 

P r e c i ? f « W 9 v | N >d#tf*jm: subét»«nar«ad)« i 
WifflJW ¡B¡l9^lfft^i^W^Ó'WlPl»ft^l^l^wá^a 

W i a M i r f t a ^ a H M i M «W» Al g ^ B * Q Í W l 4 » . 

«Jftt*a.# ^ W i t M #* « J > W f W-opN» w»¡ 

t S»-S; ^«.faaíUio/4. (i ^IpUtó^MPflJiwwáa^r 

Mo%ílt f » 8 v * f ^OJP'trtt.ia* iMj^nr'Wynfpwtta* 

sea el de su respectiva matricula ,.<4Hf*# elfrtfa 

ftVa^BW^»y» a*WMéli«l -»WrtB?iíi*«¡ 



( ¿ o h t u n S ) l í í É S l 

I fWy8ot3»» Tas^Éstff l f irVtTaiW T A " 
aspirantes; y si 110 se hubiese presentarlo ningt i . 
* io lo «participarán asi á la misma dirección ge
neral , 

4 * hxts aspirantes que accidentaimente se 
tia!iasfitMif*tattcáft« pofitáo,:p«tsenfcir stis ina-
*"«W^MMñ al s ^ M f e c t o r 
genera <le l a arcuada s quien las remitirá al co -
viandante general d e l ^>a*rtímátitd respectivo, 
para que oyendo al comandante de la matricula 
i que pertenezcan* las xleVffetva t o n su informe* 

5 * Reunidas las instancias en la dirección 
general de la a r t i g d a ^ faf*& 4|¡tt^|tocsta t 

que deberá ser t;^ j e m a si el n ú * e r o de preterí* 
dientes diese l u j a r a efioi líe te^^qtie se cohsidé„ 
reu toas acreedores V se remitirá á este ininis* 
terio para la resolución de 5. M . 4 • -

6* E l que fuere agraciado debe tener enten-
«o la 

cual, asi como ha de obtener ros premios y ven . 
taja» a qu* se baga ácreelor por sus serfrctos/ 
qtieda 1*mbteit sujeto á cuanto *stablecen las 
x*d*«an*as reglamentos y reales órdenes para 
ios demás que sir ven en ella; W éüj á vlr hWf ñb 
hadé considerar como fijo y permanente ef des* 
lint» que se le confiera, debiendo estar dispuesto 
á trasladarse á cualquiera o t ro , y á desempeñaj 
las comisiones del servicio que se le confien. 1 ' 

y * St alguno de ios capitanes y pilotos agra
ciados con destino en tercios navales necesitase 
por falta de «alud ó por otras causas* separarse 
temporalmente de su destino, podrá solicitar 
para elá> la correspondiente licencia cotí arreglo 
á ordenanza; pero si por dichas causas biciese 
Oeuuocla del destino que desempeñe, y SI M . 
tuviese á bien admitírsela, perderá la graduactou 
da alférez de fragata que se le babia concedido, 
f se le espedirá ta liceucia absoluta sin sueldo 
alguno y sin uso de uniforme, á menos que no 
cuente los dos ano doce servicio que para c o n -
servar esta uistiticion prefija el art. i Q de la ley 
de a8 de agosto de i84*> haciéndose saber en la 
armada para que conste que ya no disfruta 
aqocUa gracia. 

( 8/ y última. Fuera del espresado caso de ha
ber naeasídad de cubrir deslióos vacantes dé 
matrículas, no tendrá efecto alguno la real ÓM 
deo citada de a3 ate febrero del corriente año; 
púas los capitanes de la marina mercante, que 
por satvicios da relevante mérito se llagan acree
doras á que se les premia con una graduación 
d é l a armada, estau comprendidos en el art. a.° 
á t i f t a l decreto de* to do noviembre del año 

V i próximo pftádó, qire (os weeplt ia xfc la prohí." 
, -bicion gcweraj de conceder; tares graduaciones, 

prevenidas por el art. i ,° del mismo real decreto 
y establece la calificación icón que han de obte

nerlas. 
Tocio l o ¿rtie digo* á V i £ . de real «h len eu 

contestation a sq oficio mencionado para su m . 
tes. teligcntfii > cítiso faeio-rt^y ̂  

Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid a a de 
maVo de 184$»—Mariano Roca del'ogores.—Se« 
ñor subdirector general de la armada. 

Aran Tgi 

GOBiÉfcNO fOLITíCO ÍSÉ MADRID. 

o sin 
JÉ.' 

embargo de lo prevenido á los 
ayuntamientos eu los Boletines oficiales núme
ros 3o5/J y 3 0 7 0 , para que realizasen en la de* 
positaria de este gobierno político las cuotas que 
les están señaladas en el repartimiento de gastos 
provinciales del «no pVtfximo* pásalo* lo lo ha
yan Verificado los ayuntamientos de los pueblos 
que á continuación se espresan, haciéndose por 
su morosidad acreedores á que se use con ellos 
de todo éá^éSkr^ 4 l ieTeniun j ror conve
niente declararlos iiicursos en lá multa de dos
cientos reales C j ^ ^ o ^ ^ r f ^ i l t a « i 
drdefl de 3 del actu^J ¿ . p g f t v i i t ^ 
elpnejcisp término de, sois, ^iajt contados desda 
esta techa, no h a n solvepjado sus descubiertos y 
la expresada multa pasará sin otro aviso á hacer, 
efectivas dichas sumas un comisionado de apnn 
mió sin perjuicio de adpptar otras mezcla* pasa 
• l t ^ ¡ % ? f M ^ A**, «Menas t&*ltm* 
* a n d e n » a u l ^ ^ 

—Jponde de Vista/pw&fr va Mblftl M v O w i ^ i w 

Nota de las cantidades qde adeudan los pueblo ,̂cjg 
; esU provincia pof gastos provinciales t)el {awpro> 
? ¿nao pasado, según el repartimiento pubücapotyá 

¡a intendencia de rentas en los Boletines oficiaki 
números í$5j% 195$ y $ Hft« / oiJuui 

i , . - ,(! : lifj. >«-:•••,*-; vU ín abaaii 
Pueblos. , Rg. Mrs, I i n 

su 
at i 

. 

OÍ: 

AjalVír y D a ^ W o dé i ta lo i ¿ ¿ a ' ¿ 'fi^'" 
csnii ikk \^'r. ? . t , P c , í * i o J 

l o s H u e r o . ' . •'"•V&á »WvJta 

Canilláis. 
s Hueros. . ^ ^ S i ^ f 1 ^ 

Sao Fernando/ • >'¡ . 1 * í * 7 i h l J l l í 1 ^ 
f o r r e a , ^ i , :<v > .¿¡ ,o»i>a1í|* i 0 i d ° a . 
Veli l la de San Antonio» . 3S9 ^ 
:f(Hal#tlla', k * ; 3 y 4 " , Í J I i ¿ 9 b -

Sirtucla oel moott., ^ ^ o J i / ^ i n a v a b i 
raojos. . i • • • . 76 ao 



Gargantilla. . •>•'">. '-'-v f''• i < » 0 ; f i ¿ ''Ir 

Va'tó¿la¿uíña:-^i 
Cbamartin. . 
Chozas de la Sierra. 
C o l l a d o mediano. * t ^ ^ f 

9 
4 3 

•< Mataelpino. •-• * ' / : ' • -v f 

fc¡ ?Yllta«pe*fcidet Pardillo. . 

. , f t e ^ o ^ t ^ * V * R r \ . 4 i t « 11 
San g a r f i o de. la Vega y . , . 

Serranillos. .'* .' • . • ° 5 o * i S : 

^ i .aBoaiSHa akdiaboatw , t ^ " ±fl 

Peralejo, loins'do^ * I W Í < P ^ D SI 

. V a Idem on lio. . . . . ¿55 
yülaifaaca dal Caatillor ~ fa-w ¿¡piafa 

Yaldemaqueda. #. - r/JAq 
DIRECCION GETBf; RAS PUBLICAS. 

. Esta dirección general La señalado el dia 17 dé 

"que ocuoa, el toiniá^rfc <(e c o e r c i ó , instrucción y 
<&as púdicas en la calle de Torija, y en la provin-
cía de Zaragoza ante el Sr. gefe político, para el p r i 
mer remate del arriendo del portazgo del Puente de 
fiJLaaaro,sftarfílo é n # c á ^ fera-
g o s á v ^ e l l h ^ n i t ó á e d o s arfes'*y cantidad menor 
aftmsifcié aV&2 .6oo reales ea cada uno. 

manifiesto en la portería de, dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político, 

Madrid 18 de toayo de i8¿fi . - --G. Otero. 

— 1 
Esta direccioa general ba señalado él dia 1 0 de 

junio próximo venidero á las doce, de su mañana, en 
el local ,ue 
«en y obras pübljca^ en ^ ^ d e b t w j l k i para 
d segundo rematé del arriendo del partaz^d de la 
Puerta de Hierro , por él tiempo dé dos aftos 7 can* 
^ürocieotai tr. v a ( l ^ stoV\tuW ( I I H U H f . 

Las condiciones-, 
.00. u o n 

aranceles y úVtnal sé ¡atáj» 
demanif 
tiendo 
orden de 5 de febrero último acto seguido de cele-
brarse el remate indicado se abrirá otro condicional 
bajo la cantidad qué se ofreaca por cualquiera rJfe los 
licitadores preseotes, para el caso én que se tuviere 
por conveniente eximir del pago de derechos al car** 

II Gesto en la portería de dicho ministerio, advir-
qué en cumplimiento de lo pfcventdb por real 

bon vegetal que se pase por dicho portazgo con 
reccíon á esta corte. I> ái i ' 

Madrid 13 dé mayo de i 8 4 8 . « G . Otero. 

Oí] * ¡*. 
t i l *JÍV étdi 

51119» 

: -y *on* srdi safe 

Esta dirección general ha señalado el dia l o dé 
junio fifámo ventero; a las dore dé su maSána, én 
él tótkí^e^ ocupa ér minísterte comercio, instruc
ción y obrasrp&pÍféasf én la calíe de tor i ja , para éf 
t ^ u J D ^ del portazgó dé Fuen-
carral, por el tiempo de dos anos y cantidad menor 
admisible de 3 i 5 , i o 5 reales en cada uno. 

tas, condiciones ¡ aranceles y dematj, se jbaHarán 
de rcaniGesto en la portería del espresa^ ministerio 
advirtiendo que en cumplimiento da lo prevenido por . 
la real orden de 5 de febrero, último, acto seguido de 
celebrarse el remate indicaáo% se abrirá otro condicio
nal, bajo la captidad que sé ofrezca por cualquiera ét 
los licitadores presentes para el caso eu que se tuviese 
por con ven iente eximir del pago de derechos al carbón 
yegefal que se pase por dicho portazgo con dirección 
á esta corte. uliai 

Madrid,13 Sñayodé ! .94&s^.'0tei(»< j 

• *r tNSÜ 

ti ^ 

> Esta dirección general ha señalado el dia 17 de 
junio próximo venidero, i las doce de su mañana, éá 
el local que ocupa él ministerio dé comercio; K t i ' * * < 

cion y obras públicas, en la tallé de tor ¡ ] 
primer remate del arriendo del portazgo A l las Venías 
del Espíritu Santo, con su intervención del pílenle de 
Viveros, situado en la carretera dé ésta edrté a'Zara-
goza, por él tiempo de dos anos y la cantidad meoo^ 
admisible 2^2,655 rs; én cada uno. 

iUl¡ cOoó^<«ea, arancelas y demás éstarln r i 
mapifiesto en la portería de dicho ministerio i aoSIt-
tiendo que en cumplimiento de lo preveaidb p6r réat or
den de 5 dé febrero Últiaio, acto aégtfitlo dé refcnraVi. 
Sé al remala indicado* se abrirá XAt* H»n«cionil, ta^o 
la ca l idad que se oírdb» pot cualquiera áe lié W -
tadortá prenotes para el caso en q%« lé * * * * * * por 
conveniente eximir del pago dé de 1 cebos al tai boa Va* 



-esta corle» . „ . ¿wa-^i 

5ÍV " ciJiV fln¿¿ u- u- v: -j : 

¿Oí &lfc\áil|ÉÍ^ 
joaio pi«¡ino> á la§ doce do so mañana , co el local 
que (Xrupa id aaiahíterjp jde comercio, instrucción y 
obras píb^tmt\ ep la calle de Torija, jr f» la proveo* 
'cía de Lugo ante el Sr. gefe político para * l primer 
remate aW Arrisado del portazga de Cereal .situado 
t n la e? rretera de Madrid á la Cor uña, por el tiempo 
de dos anos y cantidad menor admisible de 4^3 7 o 

<' ' '•" ' ,-. '• '-i • • 
• ,<..;;. 6ÍÍ6J <i'. WJÍVl CO '¡,¿iC tf:> »Hi.-..rao« 

\ » »latk direceioa general ba señalado el día 1 > áe ju-
f*o freatimo^renidero á las doce #de su mañana en el 
Iota! qoe ocupa al ministerio de cetaelrcto, irtstruc* 
t&oa y abras públicas en la calle de Tori ja , yeta hi 
p w t t w i a de Ciudad-Real ante elselíor gefé Dt)líltcó, 
para e l f r imer órnate del arriendo del ^rta^dtjfe 
üaeraa liáptpbe, con su ínter vencioin de Manzana*^ 
títiaadban la carrerera de Madrid á Cádtó por el tíem-
«pede dos anos y cantidad de g í , 4 01 reales encada 

*í t.eajpo 4* dos v¡os yttntfd^^^ 
de 46,626 en cada ¿ino, .i;lfii.) ,^i;¿> 

L*s coacciones, aranceles y demás estarán de 
•manifiesto en lá jforlérí* de dicjio ministerio vén la se
cretaría del^resado ¿ o b i e r i ^ 

... M a d r i o ^ d e mayo dé 1 * 4 ^ ^ ^ ^ 

X 

Esta direccwie general W J t j p . , ^ ej 7 de 
junio prdxirpo, a* las doce jíe >u mañana, tn ej local 
que ocupa e^ministerio de comercio, instrucción y obras 
pública*, en calle. de4Jor«já, y e n la provincia de 
Barcelona as** al gefe político paya el segundó'rema
nte del **rieáa> del portazgo de Cantaleóos sitado ea 
la c a r r e t e r a * ^ 

l e s e n ^ d a ^ ó . . / . . — ^ í y r # 

Las coo^ejones, aranceles; |r Aínas abaran de ma
nifiesto ]en la portería de dicho ministerio y en la se
cretaría del egresado gobieriio-política' 

Madrid Jo de mayo de 184S.---¿. ¡Otero. 

uno. 

i l 11 í 1 • 1 as 
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N O OFICIAL» 

Las eoodiciénes, aranceles y demás se hallaran de 
manifiesto en la portería del espresado ministerio, ad-
virtiendo que en cumplimiento de lo prevenido por la 

ffm* W Wto Mtiút *? mm te Miré-

4 - a s a i <w»ifen ̂ gfpjpwi; t a i i a a a j a^a^tj> de 

4> ÍW».««»J»Wp# f I 0»üii«l«k» •> oonnraie^akíífc-
iW» M»WMi#ÍVf. W t^qA.dJle>«iVoétja, ^ el* fe 
.ftfTÍKÍft 4» Gragea» ante f f » H ^ ^ d ti 
^ f i H t e . s e m l a tk l atacado 4tl partpzgo ée«aya 
,«r<wte'W te «fretera é* Vaieá^a a <BarckAii ¿6t. 

'. { l ' i t . IBÍÍ3 -l!f;MflíVlt:)J 

. /•IÍÍÜU'. (..' Jtt íCj^c^tOS.' 0 • '• 0 : : , a : i ; u < l 

^ a s « P ! ~ 
«f, r * . a i l i K»cJ>AUr<--*' « ¿ V ^ 1 ^ nc>¡^'iíJ> ^ i . » 

Con la autorización del Excmo. señor fiefe Bbfíñt 
t o * «¿a c a t u á n S S R 
rcrtiattfeitto'de las feifás taráv ¿ffel ioló Jfe|'faÍMrS. 
de fea Martín d* j« Vega, p»»rtrhefcfWíe á ¿lis arbí-

íl^sWiáfipalflí.jpf « l e v ó t e setóatéjj; t ^ r i é b & 

í f W V r ^ l W f t . V n ^ ^ . t e J f c « i w t e . * - » 

<JÍ6oneá hue esta oe manifiesto en a socrelaría id 
avuntamiento ' « 1 f i ! . W ^ W y i & M ^ 2 
teefttairWriUiM^ ^uc W U témate queías marcadas 
H i t l i V b 79 de la «rdenaaza rtgeWe dé pootés;*" 

sb o r r,ií> fa..í.iMll^ t í '^í 

t i l • i t , t ó ( ¿ ^ ^ a f l ^ a 6 ' mfanaMa° < X i ^ ( ° " í n ^ 

AJÍRID imprenta de Dj Vlw*m> >Uu3i. 
•J' Hay. f • .Si 


